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Mexicali, Baja California, a cinco de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-54412021, suscrito por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

mediante el cual da cuenta de la recepción de un Juicio parc la

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano a las

nueve horas con treinta y siete minutos del cinco de mayo del año en

curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 fracción I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por lsmael Burgueño

Ruiz, por su propio derecho en contra de "El proceso de insaculación

llevado a cabo por la Comisión Nacional de Elecciones del partido

político morena, en el cual se determina cancelar la postulación a

Candidato a Diputado local, por el principio de Mayoría Relativa

por el Xl Distrito Electoral del Estado" (sic).

SEGUNDO.- Toda vez que se trata de una demanda promovida por

una militante de un partido político nacional por presunta violación a

sus derechos político electorales derivado de un asunto interno

partidista, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 282, fraccion

ll y 284, fracción lV de la Ley de referencia y conforme al criterio

oblig EBC-CO-O112017, fórmese el expediente respectivo con

recibida, y regístrese como Recurso de Apelación

dentificación RA-1 57 12021 .
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